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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

22427 Aprobación inicial del estudio de detalle presentado por "ISLAND PROPERTIES INVESTMENTS
S.L." para el reajuste de alineaciones de la manzana definida por el Paseo de la Playa de Alcudia, c/
Saturno, c/ Minerva y Paseo de Ulises (Puerto de Alcudia)

 
La alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de Alcudia, mediante Decreto nº 1301, de 26 de octubre de 2012, ha resuelto:
 
“Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle promovido por “ISLAND PROPERTIES INVESTMENTS S.L.” para el reajuste de
alineaciones de la manzana definida por el Paseo de la Playa de Alcudia, calle Saturno, calle Minerva y Paseo de Ulises.
Segundo.- Someter el Estudio de Detalle a información pública por un plazo de veinte (20) días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de las
Islas Baleares y en uno de los periódicos de mayor difusión  de la Isla, en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la web municipal 

, para que cualquier persona pueda consultar el expediente en el Servicio de Planificación Urbanística del Ayuntamiento (C/www.alcudia.net
Major, 9 de Alcudia) en horario laborable de lunes a viernes de 8,30h a 14h, y formular las alegaciones que estimen oportunas.
 
Tercero.- Hacer constar que, de conformidad con el apartado 2 del artículo 7 bis de la Ley 4/2008, de 14 de mayo, de medidas urgentes para
un desarrollo territorial sostenible en las Islas Baleares, con relación a su apartado 5 b), esta aprobación inicial determina la suspensión
durante dos años o hasta la aprobación definitiva de la tramitación y otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias
urbanísticas en el ámbito correspondiente al Estudio de detalle (manzana definida por el Paseo de la Playa de Alcudia, calle Saturno, calle
Minerva y Paseo de Ulises). Todo esto, sin perjuicio que se puedan tramitar los instrumentos u otorgar las licencias fundamentadas en el
régimen urbanístico vigente que sean compatibles con las determinaciones del nuevo planeamiento en trámite.
 
Cuarto.- Notificar esta Resolución a “ISLAND PROPERTIES INVESTMENTS S.L.”

Alcúdia, 5 de noviembre de 2012

El alcalde en funciones
Juan Luís González Gomila
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